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Nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Seria del caso continuar con el trámite procesal correspondiente sino fuera porque 
al revisar las diligencias de notificación del demandado se observa que el link para 
la visualización de la demanda y el mandamiento de pago que le fue enviado al 
ejecutado no permite acceder a su contenido a fin de establecer si en efecto le 
fueron remitidas todas las piezas procesales que integran la demanda, anexos y el 
auto que libró mandamiento de pago, como lo dispone el artículo 08 el Decreto 806 
de 2020. 
 
Tampoco se le informó al ejecutado los canales de comunicación de que dispone el 
juzgado como son la dirección electrónica j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 
el teléfono celular 3004875355, a fin de que pueda obtener información adicional 
sobre el proceso.  
 
Por lo que se requiere a la parte demandante para que se sirva remitir nuevamente 
la notificación electrónica a la demandada dando cumplimiento a lo anterior, y una 
vez cumpla con tal imposición legal se procederá con lo pertinente. 
 

 
C.B.S. 
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